PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº183/ 2016

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR.
25 de Agosto del 2016, Veinticinco de Mayo, Buenos Aires.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO:

Que la Gobernadora Bonaerense fue amenazada una vez más en forma anónima a través de una llamada telefónica realizada a la línea de emergencias 911, proveniente de un pabellón de una Unidad carcelaria de La Plata, en la cual una voz masculina expreso textualmente: “Mañana te exploto la gobernación de María Eugenia Vidal”. Más tarde en su antigua casa de Castelar, uno de sus custodios encontró en el garaje un cartucho de escopeta calibre 16 sin percutar. El Ministro de Justicia bonaerense, Gustavo Ferrari señalo: "Cuando uno suma los hechos, todo es evidentemente claro. No hay un equívoco, van todos en la misma línea. Esto pasa por la decisión de la gobernadora por luchar contra la corrupción y las mafias”,


Y CONSIDERANDO

· Que estos episodios no fueron aislados, y forman parte de una serie de amenazas e intimidaciones que viene sufriendo la Gobernadora en los últimos meses entre los cuales se encuentran:
· el hecho de que efectivos policiales dejaran sin custodia a la Gobernación por el lapso de cuatro horas y que un par de policías de la misma fuerza ingresaran al despacho de la Gobernadora María Eugenia Vidal y revisaran el escritorio de su secretaria privada, 
· el acto vandálico contra la residencia oficial platense del Ministro de Gobierno Bonaerense Federico Salvai, donde violentaron su entrada y revolvieron prácticamente toda la casa sin robar absolutamente nada,
· las agresiones sufridas por el Presidente de la Nación y la Gobernadora de la Provincia en Mar del Plata, siendo apedreado el auto en el cual se transportaban, con riesgo físico cierto para los mandatarios como lo consideró el comisario Goldar, responsable de la evacuación junto a la custodia presidencial. Con relación a este hecho el Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 4, Alfredo López, encargado de la investigación de dicha causa, consideró que: “Esta en marcha un plan de desestabilización contra el Gobierno Nacional”,
· las expresiones que con el fin explícito de interrumpir los mandatos democráticos de Mauricio Macri y/o María Eugenia Vidal se han escuchado por parte de Fernando Esteche, Luis D'Elía, Hebe de Bonafini y distintos personajes que están alentando a la rebelión contra las autoridades legítimamente establecidas por la voluntad popular, y de los cuales se puede inferir que la responsable principal de este plan de desestabilización es la ex presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, habida cuenta que es la referente política de estos energúmenos y en ningún momento ha salido a desestimar ni a condenar ninguna de estas afrentas al orden institucional.
· Que todo esto sucede en medio de una tensión que generaron algunas medidas de la Gobernadora, como la obligatoriedad de que los comisarios presenten su declaración jurada y cambios en la estructura de la Policía Bonaerense y finalmente, la noticia del hallazgo de sobres con dinero en una dependencia policial.
· Que la propia Mandataria Bonaerense se expresó diciendo que "ir contra las mafias"  y  “hacer lo correcto en la provincia de Buenos Aires pone incómodos a algunos sectores, pero eso es lo que votó la mayoría, el año pasado la mayoría votó un cambio. El electorado eligió que vayamos contra los policías que conviven con el delito, votó que saquemos del Servicio Penitenciario a aquellos que también son funcionales al delito, votó que eliminemos las mafias de negocios que había adentro del Estado, combatir el juego ilegal y todo eso tiene costos".
· Que es de destacar que María Eugenia Vidal sufre amenazas y actos intimidatorios constantemente desde que asumió como Gobernadora Bonaerense, todos actos repudiables, que representan el manejo de la vieja política, pensando que mediante los aprietes y violencia se puedan solucionar los problemas, en detrimento de la democracia y el respeto a las instituciones. Hay que tener especial consideración sobre la condición de mujer de nuestra gobernadora, que vive con continuas amenazas. En la organización de nuestro país hay que repudiar todo tipo de violencia, en especial hacia mujeres, que se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad por arraigados prejuicios socioculturales que todos debemos erradicar.


Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de


RESOLUCIÓN


Artículo 1º: Manifestar su más enérgico repudio y preocupación por las constantes amenazas sufridas por la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal, así como las agresiones hacia su persona y hacia el Sr. Presidente de la Nación, Mauricio Macri, apoyando las investigaciones de las mismas y pidiendo el pronto esclarecimiento de todos los hechos.

Artículo 2°: Enviar copia a los demás Concejos Deliberantes de la provincia solicitando adhesión.

Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 4º: Dé forma.




Firman los Concejales: 
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